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rtículo 1.'2 Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, Islas Baleares y Conarias, a los veinte dias de su
Tse roulgaciór; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. .2.° 1-a ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 8.° Lis leyes no tendrán cierto retractivo,
si no dispusieren lo contrario --.(Código civil vi-

gente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducta se
pasarán a las editores de los mencionadas perió-
slicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21. de Octubre 1854

• Los señores secretarias cuidarán, bajo Su más es-
trechs responsabilidad, de conservar los númer
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada arlo.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas FURRA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . .5 ' l Un mes. .
Trimestre. . • .12'50 Trimestre .
Seis meses. • .2 1 - Seis meses.
Un ario. . 	 .40 	 Un afro. •

Se publica todos los días excepto los domingos

- Real Decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adeian-
lados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos ofic:ales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bu-

importe letal de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8. a del art. 8?

Ordenes de 18 de Marzo de 1 901 y de 7 Febrero 19(3

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los antincios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en las réales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

TA PORTA NTE.-In me dia lamente que los
señores Alcaldes y ecretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitia
de costumbre, donde permanecerá hasta e/ recibe
del número siguiente.

ADVERIENCIA.- Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la sobas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 céntimos de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 cérri irnos
de peseta.

o

Presidencia del
Cozsejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gua! de), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en EU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

(u Gaceta 4 11 Abril 1923)

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

CORDOBA

Circular ruint. 1.661

"D3.1E Filiberto López y López de Blás„
Ab: vid° Jefe de la Secretaria de la•
EXCe32 Dipulación y Se cretario de
su Comisión provincial..
Certifico: Que segun aparece en os

expedientes electorales y actas de las
(3orporaelones de referencia que se cus-
todian en esta Secretaria de mi cargo
han desee:perlado y desempeflan los
cargos de etenadores electivos de esta
provincia y de Diputados a Cortes y
Diputados provinciales, por los Diside
tos de la misma, os Senadores que
con expresión de las fechas de sus pri-
mesas tiecciee .es y distritos que re-
orase:114szor], se inscriben a continua-
titán:

Ex Senadores por elección
D. Pedro Garcia Bilsera, en 1877.
Seitor Conde de Cesa Segovia, en 1877.
D Enrique de la Cuadra, en 1884.

Fernando Escavla de Carvajal, en
1893.

José de Allecoe y Villasante,
1897.

Juan Calvo de León, en 19(15.
Seflor Marqués de le urencfn, 1905.
D. José Con Gonsalvez, en 1907.

Je/Al/21g tdo Pérez, en 1910
Floreatino Sotomayor Moreno, en

/914
Rafael Calvo de León y Beajumea,

C34 1916. -
Francisco Mendez de L. Julián y

Denle, Marques de Cabra, en
1918:

Rase/ Conde Jiménez, en 1918. 	 i
Luis Pallares Delsors, en 1921

Ex-Diputados a Cortes por elección
Circunscripción

D. Pablo Herrera Zamorano, en 1873. 1
Ricardo:Aparicio Aparicio, en 1910
José Castillejo Castillejo, en 1916.
Andrés Peralvo Caäuelo, en 19 6,
José Sánchez-Guerra Martin, z, CO

1918.
Eugenio Barrosa Sauchez- Guerra,

en 1918.
Manuel Enriquez Barrios, en 1919.
Florentino Sotomayor Moreno, en 5

1919.

Distrito de Cabra
D. José Marin Crdóhez, en 1884.

1) José Sanclatz Guerra Martínez, en
1886.

Francisco Men lt z de L. Jul án y
Belda, Mea quée de Cabra, en
1891.

Augusto Galvez Caäero, en 1918.

Distrito de Hinojosa del Duque
D. Pedro Ciar ia ILisera, en 1878.

Francisco Feratinclet de He.uestrosa
y &ala en 1884.

Eduarbei Traresedo y ," asariego,
Conde de nCuque, en 1899.

José Çastillej ‘., Castillejo, en 1914.
-

Distrito dc Lncena
José Alcázar Garijc, en 1884.
Estebe Ruiz Marina, en 1896.
Victo; Bregada Panizo, en 1898.

&briba Rosales Martel, en 1901.
--

Distrito de Montilla
Eduardo Zulueta Zaina, en 18.74.
Juan de Burgos Luque, en 1903.
José Fernindtz Jiménez, en 1905.
José Marín Cadenas, en 1107.

Manuel Hilado Ayusa e iglesias,
en 1914

--
Distzito de Priego

D. Inda ecio Abril Lede, en 1884.
Eduardo Ruiz Garcia de Hito, en

P.86.
Alvaro López de Cenizosa y Giles,

en 1891.
Juan de Dios Roldán Ncgués,

1896.

Jta.é M Roldán Sáachtz Lafuente,
en 1907.

Meato Alcalá Zamora (electo) ex
19:4.

Juan de Dios Raboso Castel'ano,
en 1914

José Serrarlo Reinos, en 19V.8.
Antonio Torres Roltlan, en 1919.
Rafael Delgado Benítez, en 1120.

Distrito de Posadas
D. Juan Calo de León y Bes ¡tunea,

en 1881.
Rdael taaltco de León y Beirjunree,

en 1901.
Alejandro Lerronse y García, en

1919.
Eugenio Barroso Sánchez-Guerra,

en 1916.
Manuel Gamero Civico y Torres,

en 1918.
Diputaaos y ex-Diputados provinciales

• por elección

Distrito de Cabra
Ramón Santaella Begijar, en 1882.
Joaquín Fernández Tejeiro, en

1886.
Rafael Reyes León, en 1890.
Francisco Merino Cuevas, en 1694.
Manuel Gata Cubero, en 1898.
Felipe Nerrez Fernández, en 1898.
Rafael Alcalá Bae lga, en 1903.
José Santaella Ariza, en 1901
Paf el Conde Jiménez, en 1907,
Car os Garrido Lozano, en 1907.
Francisco Bares Molina, en 1911.
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Sa. Víctor del Prado Pi eillo, en 1911.
José Fernández Trajino, en 1911.
José R ariondo de Traen, en 1914.
José de Silva Jiménez, en 1915
Francisoo Campos Navas, *en 198.
Lnis Pallaras D Jacas, en 1919.
Antonio R.badán Arj mi, en 1919.
José Bajilance Santiella, en 192 .

--
Distrito de Cárdrb

D. laido Jiménez Gotizá ez, en 882.
Federica Castejón León, en 1890.
Rafrel B lujos Enriqurz, en 1894.
Joaqu in de Velas o Ruiz Cabal, en

1898.
Fadque 	 enns B e'la en 19 3.
FtEMOiSCO A nlan Gómez, en 1911.
Antonio Pineda de las Infantas y

Castil lo, en 1915.
Francisco de P. Salinas Dieguez,

en 19,5,
Francisqo Muft-z Coba y Serrano,

en 1919.
Rafael Jiménez Amigo, en 1919.
Antonio Gómez Godinr, en 1919.
Etoy Vaquero Caniillo, en 1919.

Distrito de H nojosa d el Dique
D. Manuel Tolden en 1877

Abonan Romero Mera, en 18120.
Gabriel Murillo Delgado en 1882.
Antonio Ferreira, en 1883.
Jerdnimn Gutiérrenaltav6, en 1882
Enique Vigara GarCi r , en 1896.
Eplanio de Castro Loza, en 1896.
Antoeio Pineda de las Infantas y

Castillej a, en 1898.
José Delgado Perez, en 1901.
Tomás Ruz Säuchez, en 190e.
Amador Perea Algaba, en 1901.
José Ortiz Torrico, en 1903,
arené Castil ajo y Cantil ej.), en 1909
Joee Cérdenas Gallardo, en 1903.
José Torriro Garcia, en 1909.
José 0 .. tiz Molina, en 1909.
Majardra ?vienesa Rivera, en 1913.
Fiddin Ruiz Bri ena, en 1917.
Hilado Molina Perez, en 1917.
d'atan Ruiz Ma ya, en 1921.
Miguel Ropero Pelea, en 1931:
Pablo Murillo Terrion en 1921.

Distita de Lucena
D. Luis Cerillo Tiscar, en 1837.
Sonor Conde de Huso en 1888.
D. Dingo de la B istida Toro en 1892.

Errique Parras Castillo, 1896.
Ium de Burgos Laque en 190'.
Rafael Birrios Eariquez, en 1901.
Mariano Reira Monea, en 1904.
etist65a1 Burgos Di z, en 1905
Manuel Reina Nogues, en 1909.
Juan Lucena Cuerna, en 1909.
Francisco Munoz-Cobo Serrano, en

1909.
Francisco Morales y Delgado, en

1913.
José Ortiz Molina, en 19 17.
Eugenio Ratz Galvez, en 1921.
Al jinciro, Moreno Cañete, en 1921.
José Ruiz de Algar y Pino, en 1921.

--
Distrito de Monilla

D. Rafael Camacho Rubio, en 1880.
Luis Carrillo Tiscar, en 1887.
Rafael Gracia .Me a eón, en 1890.
Palee! Fernández López Toribio,

en 1890:

D. Agustín Aguilar Tibiada, en 1890.
Mat o N v . jas Navas, en 1891.
Eurique Cosco' er y Salas, en 1898.
Juan Fu utis Löp z de Tejada, en

1903.
JOS6 	 1 Fernández, en 1907.
Mareo Navajas Rodríguez, en 19)7.
Anton o Quintero Co5n 	 190.3e
Pedro fiel Ric Valdelomar. en 1911.
Carlos Vaca Guzmán, en 1913
Juan Cuesta Naienez de Prada, en

1915.
Diega Ldsez Cubero, en 1915.
Miguel MerinJ Malita, en 1915.
Francisco Algiba Lastre, en 1915. 
Juan Morin B Ir, ^11 19t9.
Agustín Jimenez as enanos y M-

acar, en 191n.
Rafael Castejon atartinez de Anhe-

la, en 1919.
José Maria Naranjo Ruz, en 1919.

Distrito de Mantaro
D. Antonio Ortega Laque, en 1878.

José Mnin Cadeaas, en 1898.
Florentino t= osamayor Moreno, en

1903.
Patricio Ldp z yGonzá ez de Ca-

nales, en 1903.
Antonio de la B istida Fernáadrz,

en 1907.
Jesús Vege Laal Cruz, en 1915.
Pedro Castro León, en 1915.
Tomás Gonzl i ez de Canales, en

19 9.
Juan Aatonio B ‘filtez Romero, en

1919.
Juan Felipe Pérez Diez, en 1919.

Distrito de P.zoblanco
D. Alfonso B an:o Giban, en 1881.

Fra;; isco Canuello y B anca, en
1888.

Antonio Eelix Herrero, en 1898.
José Delgado Cabrera, en 1901.
Antonio Moreno Rabi n en 1901.
Dionisio Pedr z Din, en 1915.
José Garcia Martin-z, en 1913.
Manuel Tirado Sáncinz, en 19 1 5.
José López Serrano, en 1917.
9 ji eimo Vizcsino Hamo, en

1917.
José Cámara Herrero, en 1917.
Demetrio Carvajal Arrieta, en 1921,

! istrito de Pri?go
L. Jaaquin R 	 Reina. en 1878.

José Luis Caaillejo Ruiz, en 1892.
Caries V :a ,eide López, en 1892.
P,.dr ) Luis Camacho, en 1896.
Antonio Merla Escauailia Rodrí-

guez en 1AL.
fael Barrios En ri juez, en 1995.

José Ortiz Torrico, en 1909.
Nicolás Camacho Lazana, en 1913.
José Serrano Ramos, en ¡913
A-nonio Torres Rollán. en 19:3.
Juan Bufill Torres, en 1918.
R fael Molina Aguilera, en 1919.
Antonio María Ruiz Ainor, en

1921.
José Maria I. oldin y Roliäti, en

1921.

Distrito de La Rambla
D. Francisco Gamero Civico, en 1882.

Aurelio Ortiz Grande, en 1884.
Laicas Escribano, en 1888.

D. Luis Gamero C ede°, en 182.
Rafael Calvo de León y Benjurnea,

en 1892.
Fallir Moreno Benito en 1893.
Francisco Gómez Torrez en 1901.
Mariano Franco y Sangridor, en

1901.
Antonio Escriban) Remiren en

1935.
Antonio Natera Junquera, en 1913.
Francisco Gómez Jimenez, ea 1913.
José Vargas Luna, en 1913.
Antonio de Hoces Losada, en 19 9.
Julio Manca Mrales, en 1921.

Asi resulta de los respectivos expe-
dientes electorales y actas de la exzelen-
lisiara Diputación provincial a que me
remito. Y para que conste y puede re.
mitirse al limo. Sr. Goberrzidor civil
de es a pr( vin c a a los fines de su pu-
blicación en el Borneen Gateen de la
misma, con motivo de las Elecciones
generales pari Diputados a Cortes, con-
vocadas para el domingo veinte y nue-
ve del ctall; y en cumplimiento de lo
prevenid) en la disposición 4. a de la
Real orden de 16 de Anrii de 190; ex-
pida la presente certificación que sella-
da en todas sus hojas con el de la ex-
celentísima Dipu ación provincial y vi-
sada por su seflor Presidenn, firmo en
Córdoba a diez de Abril de mil nove-
cientos veinte y tres -11'i1iber o Ldaez.
-V.° B °: José de Sil a.

Gobierno civil
DE L41,

PROVINCIA DECORDOBA

Circular núm. 1.577
Segun denuncia presentada a la pa-

reja de Correr a de Adulan, por el ca-
sero de la finca de aquel termino, de-
nominada 4Rana', en la madrugada
del 30 del mes pasado, desaparecieran
de la ct k da finca :as caballerías que a
continuacion se resepan.

Lo que se hace público para que de
ser halladas sean puesas a disposickm
de su dneno.

RESEÑA
Una Mida de 3 anos, 1'46 metros

de alzada, castana casi rabia raza espa-
ñola, marcada con el hierro de la Com-
pañia el Fénix Agrícola letra V.-I0 en
cadera izquierda.

Córdoba 7 de Abril de 1923. - F.1
Gobernador civil, Luis Rodríguez Gue -
rra.

_:=_-_-:--• •

Circular núm. 1.645
Habiendo desaparecido el 22 del mes

pasado de su casa paterna el menor de
13 anos Venancio Espadero Waldo, de •
miciliado en Fernan-Nüfez en la calle
Barrionuevo número 24 y cuyas senas
personales SOD.: •

Estatura regular, rubio, viste ameri-
cana negra como los trabajadores del
campo y calzado fuerte.

Se punlica por medio de la presente
para que de ser hallado sea conducida
a dicha población.

Córdoba 7 de Abril de 1923.-
El Gobernador. Luis Rodríguez Gue-
rra.

Circular núm. 1.651

Habiendo interesado de este Gobier-
no civil el vecino de esta Capitil, don
José Salido Cabos, la necesidad de co-
locar preparalos de extricniaa en su
finca denominada 'Colina" para el ex-
terminio de los animales dañinas que la
perjudican, en uso de las atribucionem
que me confiere ta vigente Ley de caza,
he acordado con esta fecha au orizarle
para que pueda regar& dichos prepa-
rados-

Lo que se publica en ente periMico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 10 de Abril de 1923.-
El Gabernador, Luis Rodríguez Gua.
rra -Rubricado.

Ildirninistrzmeión
DE

Contribueiones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
205:•-n•n

Circular núm. 1.617

Terminado en 28 de Febrero ultimo
el plazo que le fué concelido a loa
Ayuntamientos de esta provincia para

presentacion en esta Adminisnacidu
de Contribuciones de los padrones de
urbana del ejer icia corriente y no ha-
biendolo hecho los Ayinnairdentos que
a continuación se earsresan, él Ilustrísi-
mo señor Delegnlo en propuesta de es-
ta Administración de Contribuciones,
con fecha 3 del cmriente mes ha tenido
a bien acordar sean im puestas las mili-
tas que se citan a cada usan de -os Ayun-
tamientos, concedieradoles el improrro-
gable plazo de ocho días para la presen-
tación e referidos documentos transcu-
rridos los cuales sin haberlo verificada
se da ä cuenta al sellar Fiscal
S. M. de la filia de desobediencia
con grave dan° a los interesados del
Tesoro.

Ayuntamientos
Ademe, 100 pesetas.
Ag iilar, 250.
A caracoios, 100.
Almedinilla, 109.
Almodóvar, 100.
B ,ena, 250.
Beialcázar, 100.
Belmez, 100.
Betunee 1, 100.
Blazquez, 100.
Bujalance, 25r'.
Carcabuey, 101
Carlota, 100.
Carpio, 100.
Castro del Rio, 250. 	 •

Conquista, 100.
D.. A d Menda, 100.
Encinas Reales, 100.
Fuente la Lancha, 103.
Fuente Palmera, 100.
Fuente Töjar, 1(0.
Guijo, 100.
Hinojosa, 250.
Hornachuelas 100.
iznájar, 100.
Laceara, 250.
Luque, 100.
Montalban, 100.
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Montemsyor, 100.
_Montilia 250.
.Montoro, 250.
Montureue, 103.
Nueva Carteya, 100.
Obejce 100.
Paien:ianie 100..
Moriles, 100
Palma del Rio, 1 00.
ic, dr. c) Abad, 10).
Pedarroya, 10.

. Posadas, 250.
Pozoblanco, 250.
Vise, 100.
Priegd 259.
Puente Genil, 100.
Rambla, 250.
San Sebastian. 100.
Santaella 100.
Santa Faufemir, 100.
Villaviciose, 100.
:baberos, WO.
Valenzuela, le0.
Talsequ i llo, 109.
Victoria (Le), 100.
Villahattr, 10n.
Villanu :va de Córiobe, 100.
Villanueva del Etay 100.
Villa rallo, 109.
Faente ()Mena, 250.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimieeto de Ics A) un-
tamientos debiendo hacer efectiva /a
multa impuesta en el plazo de diez chas
transcurrido que este sea sin haberio
efectua lo se pracederd a su exaccion
por la via ejecutiva de apremio.

Córdoba 5 de Abril de 1923.-El Ad-
ministrador de Cottribuciones, doed Al -
berti.-V ° B.°: El Delegado de naciera •

da, Marin.

Administración de

Propieldes š !montos
)E LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.643

Impuesto de Transportes

No habiendose remitido per varios
Ayuntamientos de esta provinde, a pe-
sar de las invitaciones hechas al Ateto,
la relucion de los carruajes dedicados al
transporte de viajeres y mercan ¡as a
que se hacia referencia en ia ( ircular

número 550 de esta Administracion in-
serta en este Bancal( OFICIAL del 1. 0

de Febrero pr5xitno pasado, quedan
conminados con la imposicion de la
multa reglimentaria y dearas responsa-
bilidades a que haaa lugar, si dentro

del tercer dia siguiente al de la publica-
cima de la presente no cumplimentaran
el s

Córdoba 3 de Abril de 1923 -El

Administrador de Prepiedades, Miguel

Oet legación de
Hacienda

Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

flYthilrfilviiENrois
CORDOBA

Núm. 1.t81: .
Extracto de los acuerdas a 'optados por

el Ee:cmo. Ayuntamiento ea las ele-

sienes celebradas duraate e mes de
Enero de 1923.

(Conclas lön)
S.esión de la Junta municipal de Asa

chulos del dia 26
Predidencie del sedor doa Patricio

López Genzaleir• de Canales, A calda de
esta cepita

Leida y aprobada el acta de la guión

anterior respectiva a 21. de Noviembre
del pesado atio, aí cromo la negativa de

5 del queirige, Fe acordt:
Aprobar el expediente re ativo a los

suplementos de crdlito pera recrecer
ciertas consignaciones del presuprzeato
ordinario.

Con lo que terminó la reseida.

Sesión ordinaria del die 29
Presidencia del sedar don Patricia

López Gonee ez de Cenalee, Alealde de
esta capitel.

Leida y aprobada el acta de /a sesida
anterior respectiva al 22 del que rige,
aei como la negativa de 27 del mismo,
el Excmo. Ayuntamiento vidrió;

Hacer constar en el acta la satisfac

ción de Concejo per el rescate de los
prisioneros y felicitar al Gobierno de
S. M. por el resultado de las gestioees
entabladas para conseguirlo.

Desigear al editar Concejal don Se-
bastián Barrica Rejano, para formar
parte de las Comisiones municipales do
Hacienda, Fomeato Arbitrios, Iustrao-
ojón pública y Feria@ y Festejos

Aprobar un decreto de a Alcaldía
concediendo inhumación gratuita al ca-
dáver del guardia municipal Rafael En_
trenas Carpio.

Designar a los aefforea Arquitectos
don Fernando García Calleja. don En-
rique Tienda Pesquero y don Francia •

co zorfn Izquierdo, para que con ea-
recter de Peritos terceros ietervengan

en las rerderneoiones que formulen. los

interesados sobre er . registre de sola-
res.

Aprobar • el pliego de condiciones
rornan'ado per Te Comieidet de Abastos
para el arrendamiento mediante subas-
ta pública de los hornos del Asilo.

Apober des isratanchie euscritas por
don Francisce Amin Gómez y don
dosia Diéguez Ferniadez, oelieitande
que se les coselete depósito de a-ieteo
dentro de la población y en Ball raspee
Oros domicilios.

Aprobar e edpediente reletivo a la
paree ación y danta de los terrenos de
la Huerta del Rey.

Aceptarla pro poeiciónk echs al Ay un-
taraiento por el Represeatante de la
Casa Meztger de Barcelona, ofreciendo
un autonabeil de riego cama capacidad
para tres mit litres da agaa y precio de
28.00J pesetas.

Autorizar a varios vecinos de .esta
poi:decida para que puedan res izar
obras de reforma ea nces de 811 pro-
piedad-

Autorizar a den. Francisco Llinares
Libare», para eltablecer o.a depósito
da tocino ea la casa número 31, calle
Gutirerca de os Ríos..

Aprobar el expediente relativo a la
formación de la lista electoral para la
votación de Compromisarios ea las ateo-
ciores de Senaderes que se verifique

an corriente año.
Deje r sobre le mesa una cuenta del

S acretikrio eepecial de la Alcaldía de los
gastos originados on motrve de a vi-
cita que hicieron a esta capitel los ea -
dores Dedgados de 7.° Coegceee p

Aprobar vario: cuentea de gastes e
ingreaoa favorablemente inf rmadee por
les reapectives comisiones. •

Nombrer una comisión compuesta
de ara señoree Lama, Suárez Varetee
Cuadro y León, don Rafael, para -que
proponga y entienda en todo do re-
lativo al homeneja que deba tributarae
al beróico Sargento Vasallo.

Paliar a informe de la Cornidón de
InstruOnión peak) ice una moción aus-
culte por varios everlores Coace j Ales pro-
poniendo la creación de trea ea:ruede
subveracioneda de pdrvie os en la ba-
rriada de - leolea.

Apr bar una nieeiÓa del eeficer don
Manuel Varo Repisa, proponiendo es
tributo tan .hentineje al Ingeniero Jefe
de Ob as pille ices de este provincia
don Julio &lerda. Zamora.

Con le que terminó la sesión.
Aprobado este extracto en sesidn pú-

blica celebrada por el Excmo. Ayunta-
miento e' 5 de lierzo anterior.

Córdoba 4 de Abril de 1923.-El Se-
cretario, Jes6 Carretero.-V.° B.°: El
Alcalde, Patrullo López.

111n01.	

4,4exe *diez
CORDOBA

NÚM. 1.666
Den Joad Eguilaz Oviedo-Ceetilleio,

juez de primera instancia de Distri-
to de la Derecha do esta 	 '

, Hago saber.: Que en *ate Juzgado y
por la Secretad» del que defrauda se si-

gmen catee ijecrativee a instancia lit
Procurador don Federico García Varo,
ea nombre del Balar. rd'seane
cano, contracontra dotas A ideas Yaner l'ali-
ble, en en eadee ea sacan a pinlice su-
-basta p .r p r ime-a vos y en el precie
caneen:do en i escritura de pr6ateuro„
las d .ese (Mordente e
Primera -Una oses niercaka con al tú-

. -mero treinta y Meto, a ta ea e!
Peeed erd Gran Capitán, de esta
'capital, que ea fachada o trenty
principi linda con dicho Peeke
mirando al Este; par sa derecha
-entrando o sea Norte, linda con.
la calle nombrada %rada de
Estaisión; por la izquierda o Sude
con otra calle titula la P1 y iiŒsr

-galt,y por a espa lda coa solar
del Excmo. •Sr. Conde de Casa

Padil'a, hoy de aus herederes y
ton otro aelar da los herederos
de don Diego Monroy; bajo ca-
yos limites comprende una ex-
tensión superfieial de cinco mil
ochocientos ees-nta y dos ras-
tros ocherea y un decídete»
euadredos. Sob ola finca de re-
lerencia se han eso nedraido die-
tintas edificaciones Ce,eaaeafeas
verlos usos y en a ext •insidn ee-
perfi rdal resaltroate de la unift-e
nación de cuatro solare que
perteneciera a le sedoria Viuda
de Naval Manso.

Segunda -Una frase situada en la cana
de San Pab o, de neta capitel,
setialade con e ilafierrero veiate y
des tedien() 7 eje-encere eercie--
co moderno, frentes la Plazuela
llamada de Sau Andreis, que /ja-.
da por su izederde entumida
con la número cincuenta y tresr
de 'a misma ce/ e, del eiedIer
Merqud de Vsida fi res y can Le
<zaga huerto sin .ndenero, en lee
<callejera de Secta Mata, hoy
Conde de deenakr ; por su da.'
recha con casas reareert a cin-
cuenta y eiete y eiricuerkbe y
nueve, en (bella cal e de San Pa-
blo o Plague a de San Aedrde,
de os herederos de don Raf
Cabrera y Pli•ez dc Saervedre,
por la espalda can da referida
22Úinter0 -cuatro, de las callejee
de Santa Mierda de don Frandia-
co Jimdaer; sobaja formada so -
lara cuatrocientos veinte y tres
metros son ochenta y seis centf-
anetroe y tren decitteatrou cua-
drados.

Tert301TrA.--Y otra easa-hnerto sin t tí-
enero moderno y cinco y ocho
antiguos. situada en le ca le del
Conde de Arene/es, de esta cita.
dad, antes Callejas de Santa
Marta, que en leentigue fuerod
dos fincan, y linda por 1 a iz-
quierda entrando non la número
-veinte y une de don Sebestiin
'Leal y con las números dos y
-cuatro, de a de Pedro Ferndus-
.dez; per su derecha con la ard-
-mero veinte y tres, de don An-

tonio Ariza y ¡es números cae-
¡renta y nueve, cincuenta y une
y cincuenta y tren., de la cale de

Wilm. 1.619

Por Real Orden fecha 3 de Marzo
prox tiro pasado ha sido nombrado don
José Laguna Fuentes, Agente de prime-
ra clase del Servicio especial de Vigi-
lancia para la represion del contraban-

1 do de cerillas, f0SfOraS y plintos eri-
cen le dores, con destino y residencia en
esta Capital.

Lo que se anuncia por medio de este
e periódico para conocimiento de las An-

toridades, las que tugo le presten sus
auxilios que les reclame, para el mejor
cumplimiento de su cometido.

' Córdoba 6 de Abril de 1923.-E
Delegado de Hacienda, Modesto Ma-

: rin.

e
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de Contabilidad verificadas hasta esa/. día

993

DIFÜRENC 1 A

En mas

Pestas Cts

En menos

Pesetas CfS:

1 361 08

244 432 26

1 765 48

78 152 18'
79 173 46

20 540

78 152 18 347 272 28

•
26 908 37

8 019 40
26 068 55

9 Cargas 	 4 Ir 0 e 0 0 • • 	

10 Obi as de Nueva Construcción. 	
11 Imprevistos.... ..... . 	
12 Resultas. 	
23 Varios 	

Tctal de pegas ... ..

Existencia en Caja. .

Total igual al de ingresos. .

Lucena 31 de Enero de 1923,—El Contador de fondoe, Francisco J. S'Aritiago,—Visto

Bueno: El Alcalde, Mora.-

4t,

9511,

'7.41

u le, 	 Constituciomd
LUCEN

ZeitAiieE d
Enero de

las operaciones

1.923. Número
31 de

7 	 Falla en din ar ice; • • •••••••••••••• 1.4.• • •

8 	 Resultas. • e••••-•••-•• •-•er • ••••• fr 	

9 Re unos legales para cubrir el déficit.
10 Pi intt gros 	 	  •00••••“0••111.
/.2 	 Varios • sss 0•I 	 ...... •.11I• 0. 444444

1
9 l'41 ettor 	

3 fin puestos 	
4 Beneficencia. 	
S 3netreccien pública. 	
6 Con-. cción pública 	

I Gastos ael Ayuntamiento.... 	
2 Poli la de seguridad.. „ ..•., 5......

3 Policía Urtarie y Rural.
4 Instrucción pablica.... 	
5 Ben fi. encia e 	 	 . • . • •
6 Obras publicas. 	  ....... 	 • .
7 	 corrección pública 	  . 	
8 NOnteSe e•• • • • • • c • c• ..... 11 • I

Prop OS, • . • •-• 	 •• . • ...• 	 • • 0•31

INGRESOS

GASTOS:

Total de ingreso:e.. e .

e

0.1

Presupuesto ateni

zacio y rectiicado

Pesetas Gis

396 541 74

682 744 80 	 349 620 92

i

256 360 70 	 177 187 24

61 001 90
27 716
51 128 22
12 725
23 70') 75
46 Ont
14 892 21

381 141 72
33 900
10 COO

20 540

682 744 80 	 41.3 624 70

20 540

7 C36 88

1 765 48

1.MM= 1.2c

Operacionez

realizadas

413 624 70

e•-••

6 175 i0

152 109 48

34 093 53
19 695 60
25 059 67
7 747 97

17 490 63
27 334 84
7 807 12

196 133 83

2 879 57
11 878 16

Pesetas Cts.

64 003 78

78 152 18

4 97r 03
6 210 12

18 665 16
7 ( 85 09

185 007 89
33 900
7 620 43

11 878 161

20 540

11 878 16 345 002 04

t.;

"..=V:11,=.5.1===74,c2.7.421Mnit..==.'4,"VT2=tire.
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San Pebl-, y por la p epa 1 la core
la ruin» o tizoneaba y cinco,
de esta última calle y la citarla
número °ultra, GE la calle de
Pedro Fernández, do don Frien-
cine iiintSeee; ecupa lana 212,-

perfic:e de mil cien cincuenta
y ¡licita metros COn cchenta y un
decfruerros cuadrados.

EI Upo de el-abaste. para lee fiecas, es
el siguiente:
Primera.—Un millón Beiscientas mil

SegundPr.—"t;es.senta mil pestes; y
Tercera. Treinta nsil pesetas.

Para el acto de la sabrozte se ha se-
37, helado el die trein ta de Mayo pr(ximo,
; a las diez ð 1 . i maaena, en la Sala de
gAudiencia de este Juzg,edo, sito or

Górigera, ;sin número, bajo /as
ciones eignientes:
Primera.—No se admitirá postura in-

feriar a' tipo expresado.
segundtt.— Parst tomar parte en la su-

basta deberán los l icitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o
en el Es tablecimiento destinado
al efecto el diez por ciento del
tipo, de la cual están exceptua-
dos el acreedor princiT 1 y 'os
que menciona la rn1 .4 quinta
del articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria.

Tereera.—Los antes y h certificeción
del Reeistro tia la propiedad g
que se refiere la reg s cuarta del
articulo antes citado estarán de
manifieeto en a Secretaria, en-
tendióndose que todo licitador
acepte como bastante la titula-
ción y que las crargae o gravé.-
mutee anterioree y los preteren-
ten si os hubiera al cró lito
actor coutinnarin subsistentes
entendikciose que ni remetante
loa acepta y queda rubrogedo en
responsabilidad de ici3 retiBragg,
sin deetinerse a su extinción el
precio de/ remate.

Dado en Córdoba a nueve de Abril
de mil novecieetos veinte y tres.—Josd •

Eguilaz.=E1 Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Ct)RDOBA
Nilun 1.379

Cédula de citacidn
E? seflor Jaez-de iestrucoión del Dis-

trito de lar lz.quierda de esta capital en
providencia de Iriy dieteda en samnrio
que so sigue por sospechas de harto
de brechee negros para rel calze.lo que
fueron interveni os al vecino de esta
capital Viceete Pere López, ha man-
dado se cite poe medio de la presente
que 88 ineertará ea el BOLETÍN OFÍCiAL

da eta provincia, pera que en el tórmie
no de diez diste comparezca ante este
Juzgado, situado en la callo da Chía-
gora, sin várnero. con el fin de reci-
birle declarale .,..• npereibirniento de que
si no lo verifilni e pararä el perjuicio a
que haya lugar.

C6rdoba catorce de Mera° de mil no-
vecientos veinte y tree.—E1 Secreta-
rio, (k.1 ma ilegible).
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